
 
PROPOSICIÓN 

 
Proyecto de Ley Estatutaria No. 234 de 2020 Senado – 409 de 2020 

Cámara “POR LA CUAL SE EXPIDE EL CODIGO ELECTORAL 
COLOMBIANO Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES”. 

 
Adiciónese un artículo nuevo al Proyecto de Ley 234 de 2020 Senado y 409 de 
2020 Cámara “Por la cual se expide el Código Electoral Colombiano y se dictan 
otras disposiciones”, el cual quedará de la siguiente forma: 
 
ARTÍCULO NUEVO. AUDIENCIA PÚBLICA DE REVOCATORIA DEL 
MANDATO.  
 
A solicitud de los promotores de la revocatoria del mandato la Registraduría 
Nacional del Estado Civil informará al Consejo Nacional Electoral para que 
convoque a Audiencia Pública de Revocatoria del Mandato y, por intermedio de 
la registraduría respectiva, causará las comunicaciones al alcalde o gobernador, 
comité promotor, jefe de planeación del ente territorial, concejales o diputados, 
e interesados.  
 
El Consejo Nacional Electoral presidirá la audiencia pública, destinará hasta 
treinta minutos al promotor y el alcalde para que hagan su intervención, y 
garantizará el cumplimiento del derecho al debido proceso. Los demás 
intervinientes podrán participar hasta por quince minutos en la audiencia.  
 
Para que se surta el trámite de la audiencia pública de revocatoria del mandato 
se deberá tener en cuenta:  
 
1. La fundamentación, por parte de los promotores, de las razones objetivas y 
hechos referidos al incumplimiento de los puntos específicos del programa de 
gobierno o la acreditación de la insatisfacción general de la ciudadanía, que 
justifican la solicitud de revocatoria, la cual deberá probarse. En esta etapa, 
también se admitirá la participación de otros ciudadanos quienes podrán referirse 
solamente sobre los fundamentos expuestos por los promotores.  
 
2. Los argumentos y pruebas del mandatario que se pretende revocar destinados 
a controvertir solamente las razones de los promotores de la revocatoria. En esta 
etapa, también se admitirá la participación de otros ciudadanos en defensa del 
cumplimiento del programa de gobierno por parte del mandatario que se quiere 
revocar quienes no podrán controvertir hechos diferentes a los alegados por los 
promotores.  
 
El Consejo Nacional Electoral decidirá si se cumplen los requisitos formales que 
debe satisfacer el promotor de la revocatoria del mandato. En ningún caso, la 
autoridad electoral valorará las pruebas presentadas por el promotor. En caso 
de hallar incumplidos los requisitos, el promotor no podrá solicitar los formularios 
de recolección de apoyo ante la Registraduría del Estado Civil respectiva. Sobre 
la decisión que niega la satisfacción de los requisitos, procederá el recurso de 
reposición.  



 
De la audiencia se levantará un acta donde se dejará constancia de las 
comunicaciones de la convocatoria, de su realización, de quienes participaron 
en ella y de cada una de las intervenciones. 
 
La Registraduría Nacional del Estado Civil, el Consejo Nacional Electoral, el 
Departamento o Municipio en donde gobierna el mandatario y la Asamblea 
Departamental o el Concejo Municipal o Distrital, publicarán en sus páginas web 
copia de la audiencia pública, del acta y los documentos allegados por sus 
participantes, desde el día siguiente a la celebración de esta y hasta el día 
siguiente a la votación de la revocatoria del mandato.  
 
Parágrafo 1. En caso de que el proceso de revocatoria no cumpla los requisitos 
para convocar a la jornada de votación, los documentos de la audiencia deberán 
mantenerse publicados en las páginas web de las respectivas entidades hasta 
el día siguiente a la terminación del proceso de revocatoria. 
 
Parágrafo 2. De ninguna manera se considerarán razones objetivas y expresas 
aquellas que se encargan de reabrir el debate electoral concluido con la 
designación del mandatario local. 
 
Atentamente, 
 

 
Germán Varón Cotrino 
 


